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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
declarando la exención de impues
tos respecto de las concesiones de 
Cruces del Mérito Militar a perso
nas ^el orden civil, a que sé refiere 
el Decreto del Ministerio de la Gue
rra de 28 de Febrero dél corriente 
año,— Página 2314.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo cese en el cargo 
de Habilitado Jefe de la provincia

, de Huesca para el anticipo de pa
gas a los funcionarois del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, doña Emilia Qliváii Escartín, 
y que sea sustituida en dicho cargo

. por D. Pascual Alvarado Arguedas.
* Página 2314.

Ministerio de Estado.
Orden nombrando a los señores que 

se mencionan para las plazas de 
Profesores de Segunda enseñanza 
en el Instituto Español de Lisboa. 
Página 2315.

Ministerio de Justicia.
Orden jubilando a D. Antonio Rodrí

guez Goicoechea, Registrador de la 
Propiedad de AImendralejo.—Pági
na 2315/

Ministerio de la Guerra*
Orden circulár disponiendo que el 

General de brigada D. Emilio Aráu-

jo Ver gara, ascendido a este empleo 
por Decreto de 27 de Abril del año 
actual, disfrute la antigüedad de 26 
de Marzo del mismo año, en lugar 
de la de 25 de Abril que se le seña
laba en aquel Decreto. —  Página 
2315.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la tercera decena 
del corriente mes las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se ha
gan efectivas en moneda de plata o 
billetes,—Página 2315.

Otra autorizando a D. Ricardo Gon
zález Prados, concesionario de la 
línea de autos de Cebreros a la es
tación de Navalperal, para que sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide. —  Páginas 
2315 y 2316.

Otra resolviendo expediente instruido 
en la Dirección general del Timbre 
acerca de solicitudes de autoriza
ción de cultivo de tabaco. —  Pági
na 2316.

Otra concediendo franquicia arance
laria del material que se expresa 
con destino al Observatorio Astro
nómico de Madrid.—Página 2316.

Otra resolviendo instancia de D. Vic
toriano Pérez Medina y de D. Agus
tín Domínguez ' Silva, propietarios 
de fincas de Fernando Poo.—-Pági
na/ 2316.

Otta disponiendo que para la aplica- 
cación de las exenciones del im
puesto de Derechos reales se ten
gan en cuenta las reglas que se in
sertan.—Páginas 2316 y 2317.

Otra, circular, concediendo mejora de 
clasificación para ingreso en Cara
bineros al Teniente de Infantería 
D. Salvador García Escribano.—Pá
gina 2317,

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que en lo sucesi

vo no sé ordene por el mando en
‘ todas las categorías ninguna agre- 

gación de Jefes, Oficiales, ]Subofi
ciales ni clases de tropa de la Guar
dia civil a ningún Centro, unidad 
o servicio que no sea el propio de 
su destino de plantilla. —  Página 
2318.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el proyecto de obras 
de reparaciones ordinarias de con
servación de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona. — Pági
na 2318.

Otra nombrando Vocales del Patrona
to local de Formación profesional 
de Sevilla a los señores que se men
cionan.—Página 2318.

Otra resolviendo expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Robledo del 
Mazo {Toledo), solicitando subven
ción del Estado para construir sie
te viviendas para los Maestros, en 
los puntos que se indican. —  Pági
na 2318.

Otras disponiendo se consideren pro
rrogados por el segundo trimestre 
actual los contratos de arrenda
mientos de los locales que se ex
presan.—Páginas 2i318 y 2319.

Otra nombrando a D. Julio Leal León 
Maestro del Laboratorio de Quími
ca de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Valladolid.—Página 2319.

Otra disponiendo que el Auxiliar nu
merario D. Enrique Grau Juan se 
encargue de la Cátedra de Dibujo 
industrial de la Escuela Superior de 
Trabajo de Alcoy.—Página 2319.

Otra nombrando Presidente del Pa
tronato local de Formación profe
sional de Vivero a D. José Santiago. 
Seijo.—Páginas 2319 y 2320.
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Otra (rectificada) nombrando a D. An

tonio Méndez Gómez Auxiliar de 
Física y Química de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Córdoba,—-Pá
gina 2320.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden declarando desvinculada a do
ña Teresa Martínez Picazo la casa 
barata número 58 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Maarile- 
¿ws (le Casas Baratas y Económicas 
en Madrid Moderno,—Página 2320.

Otras ídem vinculadas a los señorea 
que se mencionan las casas baratas 
y terrenos que se indican,—Páginas 
2320 y 2321.

Otra autorizando la celebración de un 
mercado dominical en Santiago de 
Compostela,—Páginas 2321 y 2322.

Ministerio de Industria y Comercio

Orden resolviendo instancia de la 
Agrupación de Fabricantes de Ce
mentos de España.—Página2322.

Otra ídem id, de la entidad mercantil 
nacional <(José Ballester y Compa
ñía, S, en C ” , domiciliada en Va
lencia, solicitando autorización pa
ra importar, en régimen de admi- 
sino temporal, hojalata en blanco. 
Páginas 2322 y 2323.

Otra prorrogando hasta el di de Di
ciembre del corriente año el plazo 
de permanencia en España de los■

materiales importados en régimen 
temporal con destino a la construc
ción de buques para Méjico,—Pági
na 2323.

Otras concediendo autorizaciones pa
ra importar, en régimen de admi
sión temporal, hojalata en blanco. 
Páginas 2323 a 2325.

Administración Central..
Estado. — Dirección de Administra

ción.—(Sección de Asuntos Jurídi
cos.-— Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los españoles 
que se indican.— Página 2325.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. —  Nombran
do a D. Ricardo Sánchez García Al
guacil de la Audiencia de Avila.—  
Página 2325.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Concediendo autori
zaciones para celebrar rifas en com
binación con la Lotería Nacional. 
Página2325.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Angel Martín García. 
Página 2326.

Dirección general de Primera ense
ñanza. ™  Reconociendo a los Maes
tros que se indican los servicios 
prestados m  las Escuelas que se 
mencionan—Página 23'2i6.

Anulando la permuta de sus destinos 
concedida a doña Felisa González 
Ferro y doña María Teresa Cortés 
Alvarez.— Página 2326.

Dirección general de Enseñanza Pro

fesional y Técnica.—Designando al 
personal que se indica para las pla
zas que se mencionan, vacantes en 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Valencia.—Página 2326.

Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se re
lacionan a las oposiciones a las Cá
tedras de Legislación mercantil es
pañola, vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Je
rez de la Frontera, Murcia y Carta
gena.—Página 23:27.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Caminos.—Rectificación de erro
res del plan general de obras de 
reparación de firmes especiales de 
carteras del Estado, inserto en la 
G a c e t a  de 13 del actual.—Página 
2327.

Dirección general de Puertos.— Adju
dicando a D. Pedro Romero Váz
quez la subasta de las obras del ca
mino de servicio al faro de Orope- 
sa, provincia de Castellón.—Página 
2327.

Idem a los señores y señoras que se 
indican, las subastas dé las obras de 
los tinglados 3, 4 y  5 del puerto de 
Valencia.—Página 2827.

Dirección general de Obras Hidráuli? 
cas.— Sección de Planes y Obras.— 
Trabajos Hidráulicos. —  Adjudican
do a la S. A. Cubiertas y Tejados 
¡a subasta de ¡as obras que se indi
can.—Página 2328.

A n e x o  ú n i c o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv &l  d e l  

T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para que 

[presente a las Cortes un proyecto de 
ley declarando la exención de impues
tos respecto de las concesiones de 
Cruces del Mérito militar a personas 
del orden civil a que se refiere el De- 
apretó del Ministerio de la Guerra de 
$8 de Febrero de 1935.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco.

NIGETQ ALCALA-ZAHORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

Joaquín C h a p a j p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

{ A LAS CORTES’
Por Decreto de 28 de Febrero de 

1935 se autorizó la concesión de Cru
ces del Mérito militar, con distintivo 
blanco, sin pensión, a aquellas perso
nas del orden civil, sean o no funcio
narios públicos, que con motivo de 
los sucesos revolucionarios del mes 
de Octubre de 1934 cooperaron a Ja 
acción del Gobierno, con su ayuda o 
Servicios a la fuerza pública -encarga-» 
da del restablecimiento del orden.
¿ En el dicho Decreto se hacía cons

tar que habría de presentarse a las 
Cortes un proyecto de ley para decla
rar exentas de todo impuesto las con
cesiones de que se trata, beneficio fls* 
cal de que se considera merecedores 
a los agraciados por su conducta va
lerosa y desinteresada, digna de todo 
elogio y acreedora a la gratitud de la 
Nación.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de* 
Ministros, tiené el honor de someter 
a la aprobación d@ las Cortes el si
guiente

 p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo único. Se declara, con ca
rácter excepcional, exentas de todo 
impuesto, las condecoraciones del or
den de Mérito militar, con distintivo 
blanco, sin pensión, que se otorguen 
a las personas del orden civil, sean 
o no funcionarios públicos, a que se 
refiere el Decreto de 28 de Febrero 
último, dictado con motivo de los su
cesos revolucionarlos del mes de Oc
tubre de 1934,

Madrid, 18 de Junio de 1935*
El Ministro de Hacinada,

Joaquín Chapaprieta y Torregrqsa.

/ Vv <•  - .'j w , ■ « i n i - i  " » t  •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Habiendo sido traslada

da a la Sección provincial de Estadís
tica de Zaragoza doña Emilia Oliván 
Escartín, Oficial» del Cuerpo Nacional 
de Estadística,

Esta Presidencia, de conformidad 
oon lo propuesto por esa Dirección 
general y en virtud de lo que p r e v i e 
ne el Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1929, ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Habilitado Je
fe de la provincia de Huesca para el 
anticipo de pagas a los funcionarios 
de ese Instituto, y que sea sustituida 
en el expresado cargo en dicha pro*» 
vi n cía por D, Pascual Alvarado Argue
das, del Cuerpo Administrativo dé Me
canógrafos Calculadores, .

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Madrid, 19 de Ju* 
nio de 1935,

p . d „
ENRIQUE GASTARDI

JRafíor Director general del Instituto 
Geográfico* Catastral y de Estadís-, 

■f tica*
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MINISTERIO DE ESTADO
 --------- -
 ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con las pro
puestas de los Tribunales encargados 
de juzgar el concurso-oposición a pla
zas de Profesores de Segunda enseñan
za en el Instituto Español de Lisboa, 
anunciado por Orden de 13 de Febre
ra del corriente año,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a los siguientes Catedráticos de Instir 
tutos Nacionales:

Don Eugenio Asensio Barbarín, Ca
tedrático de Lengua y Literatura es
pañolas en el Instituto Nacional de 

’ Tortosa, para la plaza de Profesor de 
Lengua latina.

Don Jaime Mir Seguí, Catedrático 
de Matemáticas del Instituto de Segun
da enseñanza de Logroño, para la 
plaza de Profesor de Matemáticas.

Ambos disfrutarán sobre sus sueldos 
personales, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 27 de Octubre de 1932, 
de una indemnización anual de 5.000 
pesetas oro, más una subvención de 
1.000 pesetas para gastos de viaje.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Junio de 1935.

J. JOSE ROCHA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO  DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria y el Decreto de 22 dé 
Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D. Antonio Rodríguez Goichechea, 
Registrador de la Propiedad de Almen- 
dralejo, de primera clase, con derecho 
sí haber que por clasificación le co
rresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años que las citadas dispo
siciones establecen para la jubilación 
forzosa de estos funcionarios.

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Junio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: He resuelto que el Ge
neral de Brigada D. Emilio Aráujo

Vergara, ascendido a este empleo por 
Decreto de 27 de Abril del año actual 
(D. O. número 98), disfrute la anti
güedad de 26 de Marzo del mismo 
año, en lugar de la de 25 de Abril que 
se le señalaba en aquel Decreto, por 
haberle correspondido cubrir la va
cante producida por el ascenso a su 
actual empleo del General de División 
D. Joaquín Fanjul Goñi, a quien se le 
asignó la antigüedad correspondiente 
a la primera de las mencionadas fe
chas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Junio de 1935.

GIL ROBLES
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 
9 al 18 del mes actual, ambos inclu
sive, publicados aquéllos en el Bole
tín de Contratación de la Bolsa de Co
mercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 138 enteros con 79 
céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Junio de 1935.

p. D.
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Ricardo González Prados, concesiona
rio de la línea de “ autos” para el ser
vicio público de viajeros de Cebreros 
a la estación de Navalperal, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones - resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins

pección a la citada Empresa, manifies* 
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 4 del actual que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada deí artícu
lo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 292,70 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pese
tas 24,39:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto :

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar' a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de* mercaderías, y para fijar  ̂
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes,. como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Ricardo! 
González Prados, concesionario de la 
línea de “ autos” de Cebreros a la esta
ción de Navalperal, para que, a partir 
del 1.° de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide, fijando en 20 pe
setas la cantidad que por este con* 
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su
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conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Junio de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de las solicitudes de autoriza
ción de cultivo de tabaco formuladas 
por doña Dolores Nieto y Nieto, viu
da de un antiguo cultivador de taba
co de Aldeanueva del Camino (Cáce- 
res), y ptír D. Ezequiel Moreno Alva- 
rez, del mismo término municipal, ale
gando para ello razones que, a juicio 
de este Centro* justifican plenamente 
sus aspiraciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha acordado autorizar a la Comisión 
central para  los ensayos del cultivo 
del tabaco en España, para la admi
sión de las dos instancias de que se 
viene haciendo m< rito, así como tam
bién para que por cucho organismo 
se autorice a D. José López Jiménez, 
antiguo cultivador de la zona de Gra
nada-Almería, para que pueda culti
var tabaco en la campaña 1935-36, en 
atención a haber sido sobreseída la 
causa judicial que contra el mismo se 
venía sustanciando en los Tribunales r 
de Justicia.

La fijación del número de plantas 
a cultivar par cada uno de los tres 
solicitantes a que se refiere la presen
te Orden ministerial, será hecha por 
la Comisión central para los ensayos 
del cultivo del tabaco én España, pre
vio informe de la Dirección técnica 
de los ensayos, y siempre dentro del 
excedente que exista en el número de 
plantas establecido en la Orden de 
convocatoria para la campaña 1935-36.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Madrid, 11 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general- del Timbre.

I lmo. Sr.: La Presidencia del Con
sejo de Ministros, en Orden de fecha 
7 del actual, interesa la importación, 
con franquicia arancelaria, de una ca
ja número 1.894, peso bruto 49,1 ki
los, neto 35,4, conteniendo 30 rollos 
de papel para registrador bandan, en
vío de la casa G. Boulitte, de París, 
con destino al Observatorio Astronó
mico de Madrid,

Este Ministerio ha acordado, de con

formidad con lo dispuesto en el caso 
25 de la disposición segunda del Aran
cel de Aduanas (G a c e t a  de 20 de 
Junio de 1934), conceder la franqui
cia de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Junio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Victoriano Pérez Medina, vecino de 
Barcelona, en nombre propio y en re
presentación de la Sociedad Pérez y 
Compañía, limitada, y de D. Agustín 
Domínguez Silva, manifestando que 
son propietarios de fincas en Fernan
do Poó, cuya producción de cacao im
portan en la península, según dispone 
la vigente ley de Presupuestos de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, y por la obligatoriedad de esa 
importación y porque jamás ha sido 
Fernando Poó mercado para el dicho 
producto, los agricultores de aquella 
colonia tienen que realizar forzosa
mente las ventas en los puntos de des
embarque de la. península; que por 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
16 de Marzo último se relevó al Sin
dicato Agrícola Colonial del pago de 
la contribución Industrial por la ven
ta del cacao en Fernando Poo que se 
verifique exclusivamente en los alma
cenes y depósitos autorizados por las 
Ordenanzas de Aduanas en los puer
tos peninsulares, y que, acogiéndose 
a esa justa resolución, piden que se 
declare que la exención otorgada al 
mentado Sindicato sea extensiva a to
dos los propietarios de fincas sitas en 
el repetido territorio colonial; y 

Considerando que la doctrina sen
tada en la Orden ministerial de 16 de 
Marzo último, afiles referida, de con
formidad con el dictamen de la Junta 
Superior consultiva de la contribución 
industrial, es la de que los producto
res de cacao de Fernando Poo no ven
den ni pueden vender éste en el te-- 
rritorio que se produce, sino que for
zosamente han de hacerlo en los puer
tos de la península, donde disfrutan 
de protección arancelaria, y que esta 
protección está condicionada a la obli
gación de almacenar los productos 
en depósitos “ad hoc”, con autoriza
ción oficial hasta que entren en con
sumo; es decir, hasta que estén ven
didos; doctrina que es aplicable, co
mo se advertirá, no sólo al Sindicato 
Agrícola Colonial Español, que figu
raba citado expresamente en la men

cionada Orden ministerial, sino tam
bién a todos los propietarios o pro
ductores de cacao de Fernando Poo 
que se hallen en circunstancias idén
ticas a las de ese Sindicato,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que el beneficio fiscal reconocido 
en la Orden ministerial de 16 de Mar
zo último, es extensivo a todos los 
productores o propietarios de Fer
nando Poo, por las ventas que reali
cen, autorizados por las Ordenanzas 
de Aduanas, en los puertos peninsu
lares, del cacao procedente de las fin
cas que ellos mismos directamente cul
tiven o que reciban en pago de arrien
dos o de contratos de aparcería.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Junio de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: La aplicación a casos con
cretos de la Ley de 15 de Marzo y del 
Reglamento de 27 de Abril del año 
actual, sobre arrendamientos rústicos, 
en sus artículos referentes a exencio
nes del impuesto de Derechos reales, 
ha ofrecido dudas y, con el objeto de 
que esa aplicación sea uniforme y de 
acuerdo con los principios generales m  
materia de impuestos, se hace n e f a 
rio dictar normas que la faciliten.

Dos son los preceptos de la ley de 
Arrendamientos que hacen referencia a 
las aludidas exenciones; el contenido 
en el último párrafo del artículo 6.° 
de la Ley y el que aparece en la cuar
ta de sus disposiciones transitorias. 
Dispone el párrafo quinto del dicho 
artículo 6.°, que: “Los contratos de 
arrendamientos estarán exentos del 
pago del impuesto de Derechos reales", 
y la cuarta de sus disposiciones tran
sitorias preceptúa que: “En el plazo de, 
dos años, contados desde la fecha de 
la publicación de esta Ley, las adqui
siciones de fincas rústicas que efectúen 
los actuales arrendatarios de las m is-; 
mas o los Sindicatos Agrícolas o Aso
ciaciones campesinas del térrñino muni
cipal en que aquéllos radiquen, estarán 
exentos totalmente de los impuestos de 
Derechos reales y Timbre, percibiendo 
los Notarios autorizantes y los Regis
tradores de la Propiedad la mitad de 
los honorarios de sus respectivos aran
celes”.

Claramente se comprende que las 
exenciones alcanzan tan sólo á los 
arrendamientos que f e  regulen por la 
Ley de 15 de Marzo del año actual, y, 
por tanto, a aquellos que tengan Jas
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circunstancias exigidas por la misma, 
pues si la Ley tiende a favorecer por 
razones sociales los contratos a que la 
misma se refiere, no puede dar mar
gen a que se apliquen beneficios a los 
que no lo cumplen y sólo adoptan for
mas que tienden a defraudar el im
puesto, criterio con que en todo caso 
han de aplicarse las normas de exen
ción, según el artículo 5.° de la ley de 
Contabilidad, y artículo 3.°, número 41, 
de la de 11 de Marzo de 1932.

En su virtud, este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por la 
Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido a bien disponer que 
para la aplicación de las exenciones 
del impuesto de Derechos reales, se 
tengan en cuenta las reglas siguientes:

1.a Que se trate de fincas rústicas, 
teniendo únicamente tal consideración 
a estos efectos, las que se determinan 
en el artículo 2.° de la Ley, con las 
excepciones que figuran en los apar
tados a) y b) del mismo y sin que, en 
ningún caso, como en el último párra
fo de ese artículo de la Ley *se .ordena 
en cuanto a la regulación de la renta, 
sea aplióable la exención cuanao se re
fiera a los bienes tjue no se conside
ran incluidos en el arrendamiento, se
gún los párrafo a) y b) de su final.

2.a No se estimarán como arrenda
miento, y, por consiguiente, no disfru
tarán de excepción fiscal, aquellos con
tratos cuya duración sea menor de un 
año, según prescribe el párrafo ter
cero del artículo 4.°

3.a Los contratos habrán de tener 
los requisitos fijados en el artículo 5.° 
de la Ley y estar formalizados en es
critura pública, si la renta excede de 
5.000 pesetas anuales, según el O."

4.a Si los arrendamientos, por su 
cuantía inferior a esa renta, no se for
malizan en documento público, será 
necesario que se hallen extendidos y 
ratificados en la forma prescrita en el 
párrafo segundo del artículo 6.°, exigi
da imperativamente para tal casó.

5.a Para que los referidos contratos 
de arrendamiento gocen de la exención" 
habrán de ser presentados para su 
inscripción en el plazo de treinta días 
hábiles, siguientes a su otorgamiento,

. que se lija en el artículo 26 del Regla
mento de 27 de Abril último y, por 
consiguiente, no serán declarados exen
tos si se presentaren en la Oficina li
quidadora después de transcurrido ese 
plazo, o pasado el de vigencia del 
asiento de presentación a que se re
fieren sus artículos 29 y 30, si lo hu
bieren retirado para subsanar defec
tos. En todo caso, será precisa la ins
cripción del arrendamiento en el Re
gistro, de modo que si se denegare por

el Registrador y no se entablaren los 
procedimientos que en el dicho Regla
mento se determinan, deberá exigirse el 
impuesto como en los casos en que por 
acuerdo de la autoridad competente 
no llegue a producirse la inscripción. 
Como consecuencia de ello, los Regis
tradores de la Propiedad que por te
ner a su cargo oficina liquidadora 
sean competentes para liquidar el im
puesto de Derechos reales del contrato 
que se hallare en las circunstancias 
referidas, girarán la liquidación perti
nente en su caso, y no fueren compe
tentes para ello, darán cuenta a la 
Abogacía del Estado de la provincia o 
de la Subdelegación que lo sea, con los 
datos suficientes para que pueda prac
ticarse la liquidación oportuna.

6.a No gozarán de exención, por no 
serles aplicable la Ley, los contratos 
concertados entre las personas a que 
se refiere el párrafo tercero de su ar
tículo 1.°

7.a Tampoco gozarán de la exención 
los subarriendos, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 4.° de la 
misma Ley que los prohíbe.

8.a Para qué pueda declararse la 
exención de las adquisiciones, a que se 
refiere la 4.a disposición transitoria, 
será necesario:

a) Que la adquisición sea a título 
oneroso.

b) Que las fincas sean rústicas, se
gún lo que para considerarlas tales, 
establece el artículo 2.°

c) Que los adquirentes sean arren
datarios de ellas con anterioridad ai 
24 de Marzo de 1935, habiendo cum
plido la obligación impuesta por el 
Decreto de 30 de Marzo de 1926, de 
haber inscrito su contrato en el Regis
tro de arrendamientos existente al pu
b lica rse  esta Ley y que dicha inscrip
ción se hubiere hecho antes de 24 de 
Marzo de 1935.#

d) Si el contrato no se hallare ins
crito en el Registro de arrendamientos, 
de conformidad con las disposiciones 
de 1.° de Enero y 30 de Marzo de 1926, 
habrá de constar en documento que 
produzca efectos contra tercero en 
cuanto a la fecha anterior a la pro
mulgación de la Ley de 15 de Marzo 
del año actual, por estar incorporado 
o inscrito en algún Registro público, o 
por haber muerto cualquiera de los que 
lo formaron; mas en este caso, será 
preciso que, con; anterioridad a la ex
presada fecha, se haya satisfecho el 
impuesto de Derechos reales corres
pondiente a la subrogación de dere
chos, producida por la expresada 
muerte. Si el arrendamiento se hubie
re contratado verbalmente será preci

so que el valor de la finca sea menor 
de 1.500 pesetas y que se pruebe su 
existencia anterior a la venta, por el 
adecuado acto de jurisdicción volunta
ria ante el Juzgado de primera instan
cia competente.

e) Que el adquirente no sea sub
arrendatario de la finca, ya que la Ley 
concede sus beneficios a los arrendata
rios tan sólo.

f) Que no haya tenido subarrenda
da la finca, en todo o en parte, pues 
la ley prohíbe, en el artículo 4.°, los 
subarriendos y, por tanto, a éstos no 
les puede ser aplicable.

g) Que los Sindicatos Agrícolas o . 
Asociaciones campesinas a que se re
fiere la disposición, tengan plena per
sonalidad, con todos los requisitos exfc 
gidos por la legislación vigente al 
tiempo de la publicación de la ley y 
con existencia de la fecha expresada y 
con domicilio en el término municipal 
en que radique la finca.

h) Finalmente, que se solemnicen 
con todos los requisitos legales en el 
indicado plazo de dos años, a contar 
desde 24 de Marzo de 1935, fecha en 
que terminó la publicación de la ley.

Lo que comunico a V. I. a sus efec
tos. Madrid, 18 de Junio de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

ORDEN CIRCULAR

Vista la instancia promovida por el 
Teniente de Infantería D. Salvador 
García Escribano, en solicitud de me
jora de clasificación en el escalafón 
de aspirantes a ingreso en el Instituto 
de Carabineros, por haber sido con
ceptuado de “Valor acreditado0,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el interesado, con 
arreglo a los preceptos de la Orden 
circular de 2 de Julio de 1925 (Colec
ción Legislativa número 192), a cuyo 
fin sé llevará a cabo la oportuna rec
tificación en el mencionado escalafón,, 
donde figuraba clasificado en la cate
goría de “Valor se le supone0, según 
antecedentes que acompañó a la peti« 
ción que en su día formuló, solicitan
do ingreso en el referido Instituto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y el del interesado. Madrid* 
17 de Junio de 1935.

p . d „  
JOAQUIN PAYA

Señor ...
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: La intensidad de los 

servicios encomendados a las fuerzas 
del Instituto de la Guardia civil exige 
mantener al completo las plantillas 
asignadas a las Unidades orgánicas 
«¿lie han sido fijadas, teniendo en cuen
ta las necesidades y circunstancias 
que concurren en las demarcaciones 
confiadas a su vigilancia, por lo que, 
y para no restar eficacia al servicio 
que ha de rendir cada puesto o desta
camento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en lo sucesivo, no se orde
nará por el mando en todas las ca
tegorías ninguna agregación de Jefes, 
Oficiales, Suboficiales, ni clases de tro
pa, a ningún Centro, unidad o servi
cio que no sea el propio de su destino 
de plantilla, cesando, en consecuencia, 
todo el personal que actualmente se 
encuentre en esta situación y quedan
do reservada exclusivamente a este 
Ministerio la facultad de disponer las 
agregaciones de personal por muy jus
tificadas conveniencias del servicio.

V., E., no obstante, podrá ordenar, 
en uso de sus facultades, las comisio
nes del servicio que considere nece
sarias para el mejor desenvolvimien
to de las funciones encomendadas a 
las fuerzas de ese Instituto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, cumplimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 18 de Junio de 1935.

• MANUEL PORTELA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de re
paraciones ordinarias de conserva
ción de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, redactado por 
el Arquitecto Dí José Domenech y 
Mansana, con un presupuesto total im
portante 40.170,87 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto consiste en la reparación de bó
vedas del rincón del claustro, retejo 
de la misma, sustitución de material 
sanitario, colocación de cristales y 
baldosas de vidrio de la montera, etcé
tera :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a pesetas 
37.542,88, que, aumentado en su 6,50

por 100 de honorarios por redacción 
del proyecto y dirección de las obras 
que se eleva a 2.440,28 pesetas más su
0.50 por 100 de premio de pagaduría, 
que es 187,71 pesetas, constituye el 
total expresado de 40.170,87 pesetas.

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable* a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925: *

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del gasto por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de pesetas 
40.170,87, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración con cargo al crédi
to consignado en el capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto 4.°, subconcepto 11 del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento para el segundo trimestre del 
año en curso.

Madrid, 7 de Junio de 1935.
p. D.,

MARIANO CUBER
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
propuestas reglamentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Sevilla a los se
ñores siguientes:

A D. Román Tous Santamaría, como 
Director de la Escuela elemental y su
perior de Trabajo, debiendo cesar co
mo tal D. José León Trejo.

A D. José Castain García, en repre
sentación del Claustro de la Escuela 
superior de Trabajo, cesando el ante
rior representante D. Román Tous 
Santamaría.

A D. Isaeio Contreras Rodríguez, co
mo Alcalde y representante del Ayun
tamiento de la localidad, cesando, en 
su virtud, D. Laureano Talayera Mar
tínez; y

A D. José María Piñar y Pickman, 
en representación de la Diputación 
provincial, en virtud del cese del an
terior representante D. Antonio Huer
tas Checa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el.expediente incoa-, 
do por el Ayuntamiento de Robledo 
del Mazo (Toledo), solicitando sub-. 
vención del Estado para construir di
rectamente siete viviendas para los 
Maestros: dos en dicha localidad, dos 
en Navaltoril y una en cada uno de los 
pueblos de Hunfrías, Robledillo y Pie- 
draescrita, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dispone: 
que cuando los Ayuntamientos solici
ten casa-habitación para los Maestros 
el Estado les abonará, por cada una 
de ellas, la subvención de 3.000 pese
tas, previa la apr%Hción de los pro
yectos e inspección de los edificios, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Robledo 
del Mazo (Toledo) de siete viviendas 
para los Maestros: dos en dicha loca
lidad, dos en Navaltoril y una en cada 
uno de los pueblos de Hunfrías, Roble
dillo y Piedraescrita; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 21.000 pesetas, que se abonará 
previa la oportuna visita de inspec
ción. 1

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1935. i

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del . contrató de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderás,
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Éste Ministerio ¡ha acordado, de con
formidad con lo oue establecen las dis
posiciones vigenras, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada Ja Escuela 
Normal del Magisterio primario de Se
govia, en la plaza de San Esteban, nú
mero 4, por el alquiler anual de 2.760 
pesetas, que se abonarán a favor del 
propietario del mencionado inmueble, 
D. Juan Francisco Cáceres Muñoz, al 
vencimiento del trimestre, con cargo al 
capitulo 2.°, artículo 4.°, agrupación L% 
concepto único, del presupuesto pro
rrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
M AHI ANO CUBER

Señor Director general de Primera en- 
' señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponder les,
-v Este Ministerio ¡ha acordado, de con

formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere; prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento del piso se
gundo del edificio llamado del Carmen, 
agregado a la Esquela Normal del Ma
gisterio primario de Cuenca, por el al
quiler. anual de L5Q0 pesetas, que se 
abonarán a favor del apoderado de los 
propietarios del mencionado piso, don 
Matías González Espejo, al vencimien
to del trimestre, con cargo al capítu
lo 2.°, artículo 4.°, agrupación La, con
cepto único, del presupuesto prorro
gado vigente,
¿Lo digo a V, I. para su conocimien- 

í to y demás electos, Madrid, 26 de Mayo 
de 1935.

 ̂ MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr,: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
responderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad, con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el

segundo trimestre, actual ejercicio 
económico, el contrato de arrenda
miento del edificio en que está insta
lada la Residencia Normalista, en el 
pasaje Ampurdán, letra A, en Lérida, 
por el alquiler anual de 6.000 pesetas, 
que se abonarán a favor de la propie
taria del mencionado inmueble, doña 
Teresa Florenza Molieres, al venci
miento del trimestre, con cargo al ca
pítulo 2.°, artículo 4.°, agrupación 1.% 
concepto único, del presupuesto pro
rrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Mayo de 1985.

p. D.,
MARIANb CUBER

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
segundo trimestre, actual ejercicio 
económico, el contrato de arrenda
miento del edificio en que está insta
lada la Escuela Normal del Magisterio 
prim ario de Soria, en la calle de las 
Concepciones, por el alquiler anual 
de 8.500 pesetas, que se abonarán a 
favor del propietario del referido in
mueble, D. Casto Hernández, al ven
cimiento del trimestre, con cargo al 
capítulo 2.°, artículo 4.°, agrupación 
prim era, concepto único, del presu
puesto prorrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Mayo de 1935.

p, o., 
MARIANO CÜBER

Señor Director general de Prim era 
•enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Maestro 
del Laboratorio de Química de la Es
cuela Elemental de Trabajo, de Valla
dolid, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen:

■*Anunciada la provisión por concur
so-examen de la plaza de Maestro del 
Laboratorio de Química, vacante en la 
Escuela Elemental de Trabajo, de Va
lladolid, es solicitada aquélla única
mente por D. Julio Leal León. 

Cumplidos los trámites de la convo

catoria, ios que fueron r e s 
trictamente, el Patronato aprobó la 
propuesta por el Tribunal calificador, 
por lo que el Negociado propone se 
apruebe aquélla y, en su virtud, se 
nombre Maestro del Laboratorio de 
Química de la Escuela Elemental de 
Trabajo, de Valladolid, con la remu
neración anual de 1.000 pesetas, que 
percibirá con cargo a los fondos del 
Patronato, a D. Julio Leal León, te
niendo este nombramiento el carácter 
de provisionalidad que previene el pá
rrafo 5.° del artículo 29 del libro 1.* 
del Estatuto vigente de Formación 
Profesional y el de contrato de traba
jo que establece la Real orden de S7 
de Diciembre de 1929.

Y este Consejo, asimismo, entiener» 
que procede resolver en un todo de 
acuerdo con la propuesta de la Sec
ción de este Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1935.

p .
MARIANO CUBER

Señor Director, general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación 
del titular, la plaza de Profesor del 
grupo 12, Dibujo industrial, en la Es
cuela Superior de Trabajo de Alcoy, y 
de acuerdo con la propuesta del Di
rector del Centro,

Este Ministerio ¡ha resuelto se encar
gue de la expresada Cátedra el Auxi
lia r numerario del mismo grupo, don. 
Enrique Graü Juan, con los dos ter
cios del sueldo de entrada de 5.000 pe
setas, asignado a la vacante, pasando 
a desempeñar la Auxiliaría el merito
rio del citado grupo D. Francisco Se- 
llés Laliga, con la remuneración anual 
de 3.000 pesetas, con cargo a la dota
ción de la Auxiliaría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Vi
vero,
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1 Este Ministerio ha tenido a bien 

* fíÜThbrar Presidente del citado orga
nismo, al Vocal representante del 

, Ayuntamiento de la localidad D. José 
Santiago Seijt.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
pio de 1935,

'  ' P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

La Orden de 12 del corriente, en relación con el concurso de méritos y examen de aptitudes para proveer la plaza de Auxiliar de Física y Química de la Escuela Elemental de Trabajo de Córdoba, se ha publicado con error de copia en la Gaceta de 14 de este mismo mes, por lo que se reproduce debidamente rectificada:
limo. Si\: En el expediente del con

curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Auxiliar 
de Física y Química, de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Córdoba, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Anunciada la provisión de la plaza 
de Auxiliar de Física y Química, va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Córdoba, fué solicitada única
mente por D. Antonio Méndez Gómez, 
quien mereció la aprobación del Tri
bunal calificador y la propuesta del 
Patronato.

El Negociado y la Sección, teniendo 
en cuenta que en la tramitación de este 
concurso se han observado estricta
mente las reglas de la convocatoria y 
demás disposiciones legales aplicables 
y que no se ha promovido protesta ni 
reclamación alguna, estima que proce
de nombrar al Sr. Ménoez Gómez para 
la citada vacante, con la retribución 
anual de 1.500 pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del 
Patronato, teniendo este nombramiento 
el carácter de previ sionalidad que es
tablece el párrafo 5.° del artículo 29 
del libro 1.° del Estatuto vigente de 
Formación Profesional y el de contrato 
de trabajo que previene la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1929.

Y el Consejo entiende, igualmente, 
que procede nombrar al Sr. Méndez 
Gómez Auxiliar de Física y Química 
de la citada Escuela en las condiciones 
señaladas por el Negociado y Sección.”

Y este Ministerio, conformándose 
eon el preinserto dictamen, se ha ser- 
yido resolver como en el mismo se 
propone. v

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos/ Madrid, 12 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Vista la instancia de doña Teresa 
Martínez Picazo, de Madrid: •;

Resultando que en la misma solicita 
la desvinculación y autorización para 
transferir sus derechos a la casa ba
rata de que es beneficiaría, señalada 

, con el número 58 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas baratas y económicas, en Madrid 
Moderno:

Resultando que funda su petición en 
hallarse enferma y necesitar trasladar su residencia, a cuyo efecto piensa 
fijarla en Tarazona de la Mancha - (Al
bacete):

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña un certificado mé
dico expedido por D. Tomás Loredo:

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada a la peticionaria por Or
den de este Ministerio de 12 de Abril 
de 1933:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculádas a éste, según lo determina
do en el Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, correspondiendo a este 
Ministerio la desvinculación si a ello hubiere lugar:

Considerando que en el presente caso 
concurren circunstancias especiales que 
aconsejan acceder a lo solicitado y que 
el motivo expuesto queda debidamente 
justificado: ^

Vistas las disposiciones pertinentes 
al caso,

Este Ministerio, oída ía Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado acceder a lo solidado, de
clarando desvinculada de doña Teresa 
Martínez Picazo la casa barata núme
ro 58 del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas baratas 
y económicas, en Madrid Moderno, au
torizándole para transferir sus dere
chos a la misma, siempre que el precio 
de la venta no exceda de la tasación 
asignada a la finca en el proyecto apro
bado y que el nuevo ocupante de la 
casa reúna la condición legal de bene
ficiario, a cuyo efecto comunicará el 
nombre y apellidos del adquirente de 
la misma. Asimismo la señora Martínez

Picazo no podrá ser beneficiaría de ca
sa barata en Madrid durante un plazo 
de dos años.

De Orden ministerial lo digo a V. I, 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 4 de Mayo de 1935.

p. d.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social. i,

i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Lorenzo López en solicitud. k * 
de que en lo sucesivo se entiendan } 
con él las notificaciones necesarias ¡ 
para que realice personalmente el pago | 
de los intereses y el reintegro del ca- J 
pital del préstamo del Estado corres- | 
pon diente a la casa barata número 40 
del proyecto aprobado a la Cooperatb 
va “Los Pinares”, de Ghamartín de la 
Rosa (M adrid):

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 21 de Julio de 1931, ante 
D. Juan Castrillo Santos, bajo el nú
mero 1.190 de su protocolo, inscrita s 
en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo dé 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
naya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a sú 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su ¡casa, qué en este caso, y 
según escritura de 2 de Febrero de 
1928, ante D. José María de la Torre, 
asciende a 17.364,84 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser. propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado 3T la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D, Francisco Lorenzo 
López la casa barata y su terreno, nú
mero 40 del proyecto aprobado a la ¡ 
Cooperativa “Los Pinares”, de 'Cha- 
martín de la Rosa (Madrid), que es 
la finca número 234 del Registro de lá 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomó 
899, libro 2.°, sección 2.a, inscripción! 
3.a, folio 187; vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos
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por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 21 
de Julio de 1931, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación ai heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
t o - le y ; correspondiendo exclusiva
mente a e s t e  Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1935.

p. D.,

JOSE AY ATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Justo Temiño Redó en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 

? préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 26 de la man
zana segunda del proyecto aprobado 
a la Colonia “ Primo de Rivera” , hoy 
“ Buen a vista” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Pozuelo de Alarcón a 5 de Febrero 
de 1935, ante D. Eduardo Martin Lu
nas y de Aspe, bajo el número 25 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid:

\ Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Septiembre de 1927, 
ante D. José Toral, asciende a 18.073 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dél Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Justo Temiño Redó 
la casa barata y su terreno, número 
26 de la manzana segunda del proyec
to aprobado a la Colonia “ Primo de 
Rivera” , hoy “ Buenavista” , que es la 
finca número 4.625 del Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, tomo 
267, libro 1.066, seción 2.a, inscrip
ción 6.a, folio 76; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que duranle el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 5 de Febrero de 1935, pueda la fin
ca ser transmitida a titulo distinto del 
de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De- 
cretoley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar Ja des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1935.

p., D.,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente forma
do por el Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela para continuar cele
brando mercado dominical:

Resultando que concedido mercado 
dominical a dicha población por Real 
orden de 6 de Junio de 1910, fué re
vocado por la Orden de 6 de Noviem
bre de 1931, cuya anulación se solicita 
ahora al amparo del Decreto de 30 de 
Enero de 1935:

Resultando que en el expediente for
mado para acreditar la tradicionalidad, 
necesidad y persistencia del mercado 
dominical aparecen los siguientes tes
timonios favorables:

1.° Declaraciones de 82 vecinos an
cianos del término municipal de San
tiago (7 vecinos de la parroquia de 
Villestro, 13 de la de Piqueras, 12 de 
la de Laraños, 15 de la de Arnés, tres 
de la de Eijo, 22 de la de Marrozos) 
y siete vecinos del Municipio de Arnés; 
nueve del Municipio de San Vicente de 
Boquijón, nueve del Municipio de En- 
festa, nueve del Municipio de Feo, ocho 

' del Municipio de Vedra.

2.° Informes de los Alcaldes de los 
mencionados Municipios, que son to- 
dos los limítrofes con el término mu
nicipal de Santiago.

3.° Dictamen de la Federación Pa
tronal de Santiago, Sociedades Agríco
las y Ganaderas de Eijo, Arines y Ma
rrozos; Sindicato Agropecuario de Hi
jos de San Martín, de Lareño; Sociedad 
de Agricultores La Buena Administra
ción republicana de la Parroquia, de 
Villestros y Sociedad Económica de 
Amigos del País, de Santiago.

4.° Párrocos de Santiago,
5.° Informes de las Cámaras de Co

mercio de Santiago y La Goruña.
6 .° Escritos de Jurado mixto.
7.° Certificaciones de acuerdos mu<* 

nicipales de 1822 y de la Jefatura d« 
Obras públicas de la provincia.

8 .° Certificación de un plebiscito en 
que se emitieron en Diciembre de 1931 
3.839 votos en favor del establecimien
to del mercado, y 85 en contra:

Considerando que en los testimonios 
aportados se afirma de un modo con
creto, por un lado, la tradicionalidad 
del mercado dominical, y por otro, la 
necesidad del mismo, sobre todo ante 
el hecho de que abren en domingo los 
comercios de las poblaciones circun
dantes, algunas de las cuales tienen re
conocido mercado tradicional, y asi
mismo se afirma que no han dejado de 
concurrir los vecinos de los alrededo
res de Santiago, lo que abona :1a con
tinuidad hasta el momento actual:

Considerando que el Decreto de 30 
de Enero último no alcanza sino a los 
Municipios que no hubieran solicitado 
autorización “p a r a  celebrar el mercado 
en los plazos que se determinaron para 
hacerlo:

Considerando que dado el espíritu del 
Decreto de 30 de Enero último, que 
no es otro que reparar los perjuicios 
sufridos por algunas poblaciohes, cu
yos Ayuntamientos, descuidando sus 
deberes, no pidieron, dentro de plazo 
reglamentario, la autorización para ce
lebrar mercado, deben aplicarse los be
neficios de dicha disposición a las po
blaciones que, habiendo sido privadas 
de un mercado y^concedido, sus Ayun
tamientos dejan pasar el tiempo para 
plantear recurso contenciosoadminis- 
trativo contra la Orden que les privó 
del beneficio, olvidando con esta con
ducta la defensa de intereses que les; 
está encomendados:

Visto el informe del Consejo de Tra
bajo,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar un mercado dominical en Santiago 
de Compostela, dando a la dependen
cia las compensaciones previstas en el
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ártículo 6.10 del Decreto-ley de 8 de Ju
nio de 1925.

Madrid, 15 de Junio de 1985.

P.
JOSE A Y ATS 

Señor Director general de Trabajo.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo, Sr.; Vista la instancia que con 

fecha 3 de Julio de 1934 elevó la Agru
pación de Fabricantes de Cementos de 
España al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, y que remitió para su resolu
ción por este Ministerio, en la que se 
solicita se dicten las oportunas dispo
siciones para que Materiales Griffi, So
ciedad anónima, devuelvan los auxilios 
que se le otorgaron o para obligarle 
a que fabrique única y exclusivamente 
cementos blancos, sin que pueda reali
zar la del cemento F, que no tiene ga
rantías ni uniformidad de tono; y

Resultando que la S. A. Materiales 
Hidráulicos Griffi, de Villanueva y Gel- 
trú (Barcelona), solicitó, de acuerdo 
con el apartado c), base primera, del 
articulo 1;° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, que se declarase prote- 
gible, por insuficiente,. su fabricación 
de cementos naturales y artificiales 
blancos, lo que se concedió por Real 
Orden de 27 de Enero de 1927, impo
niéndose a la citada Sociedad, además 
del cumplimiento exacto de la legisla
ción protectora de la industria nacio
nal, determinadas obligaciones encami
nadas a limitar su fabricación a la de 
cementos natural y artificial blancos, 
¿nica y exclusivamente;

Resultando qiie con posterioridad a 
Ja concesión de los citados beneficios 
Materiales Griffi ha lanzado al mer
cado ¡un aglomerante que titula “blanco 
éspecial F”, que,' según manifestación 
propia, no tiene garantía de uniformi
dad dé tono y sí las características 
¡normales, como los mejores Portland 
¡§r|ses:

Resultando que Materiales Griffi so
licitó én el año 1933 del Ministerio de

tras públicas se dictaran las disp jsi-
>nes pertinentes para poder concu

rr ir  con sus cementos blancos a los 
lonoursos y subastas que celebre el Es- 
lado, sin más limitación que las que 
tingan los demás cementos, lo que fué 
.favorablemente resuelto por el citado 
Ministerio en 9 de Febrero de 1934, y 
posteriormente, por la de 4 de 1 Mayo 
fie 1934, se aclara que la Orden del 
gnes de Febrero no puede afectar para

nada á las limitaciones que otros Mi
nisterios hayan establecido para Mate
riales Hidráulicos Griffi, S. A., en uso 
de las facultades que les sean priva
tivas :

Considerando que el espritu que guia
ba al legislador al conceder a Mate
riales Griffi los privilegios de indus
tria protegida era el de facilitar el 
desarrollo en nuestra nación de una in
dustria que, con deficiente producción 
en aquellos momentos, debía auxiliarse 
para independizarnos así de la produc
ción extranjera, pero tomando al mis
mo tiempo la garantía suficiente para 
que, al amparo de la concesión otor
gada, no pudiera establecerse nunca 
una competencia con los otros aglo
merantes que la industria nacional ve
nía, produciendo sin los privilegios eco
nómicos otorgados por dielha concesión, 
competencia que resultaría ilegal da
das las distintas condiciones económi- 
cas en que se verificaría la producción 
por Materiales Griffi y las demás fá
bricas :

Considerando que las alegaciones he
chas por Materiales Griffi en su es
crito de 7 de Enero del año en curso 
tratan de probar únicamente que la 
producción de la Sociedad se limita a 
fabricar cementos blancos aunque con 
diferentes tonalidades, según las razo
nes técnicas que mencionan:

Considerando que, en virtud de tales 
hechos y razonamientos, han quedado 
infringidas las disposiciones legales 
que regulan la concesión que le fué 
otorgada a Materiales Griffi, S. A.,, por 
Real orden de 27 de Enero de *1927 y 
el artículo 3.°, párrafo primero, del 
Real decreto de 30 de Abril de Í924, 
y el 14, apartado d), del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924 para la apli
cación del citado Real decreto, que es
tablece que en la protección que se 
otorgue no habrá de dar medios para 
competir ventajosamente con las indus
trias similares preexistentes:

Vistas las disposiciones legales apli
cables a caso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que estando probado que la Em
presa Materiales Griffi infringió las 
-condiciones de concesión de franquicia 
para la importación de maquinaria, 
debe aquélla darse por caducada, pa- 
.sando el tanto a la Dirección, general 
de Aduanas a fin de que proceda a li
quidar los derechos de importación y 
ejecutar inmediatamente su exacción. 

Madrid, 1.° de Mayo dé 1935.
. MANUEL MARRACO, 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio la entidad mer

cantil nacional José Ballester y Com
pañía, S. en C.? dedicada a la exporta
ción de aceites de oliva, domiciliada 
y matriculada en Valencia, en la que 
solicita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hoja
lata en blanco para su transformación 
en envases destinados a la exportación 
de dichos productos, señalando para la 
importación y exportación el ¡puerto de 
Valencia:

Resultando que, con referencia' a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario:
. Vistos los informes que se han emiti
do, favorables en un todo a la petición;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas, con carácter general, por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, u 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párrafo 
tercero del artículo 6.° del Reglamento 
citado; y ^

Considerando que, como medio fie 
fomentar la exportación, conviene libe'' 
rar a los aceites nacionales del grava
men inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que supone determinado margen de 
favor que ha de redundar en beneficio 
de la contratación de dichos productos 
en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria? 
acuerda disponer;

1.° Se autoriza la admisión tempo* 
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases desfir 
nados a lá exportación de aceites puros 
de oliva, a favor, y precisamente a su 
nombre, de la Sociedad en Comandita 
José Ballester y Compañía, dedicada a 
la exportación de dichos productos» 
matriculada y domiciliada én Valencia, 
Avenida del Puerto, número 61.

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata y exportación de los en* 
vases con ella fabricados, dispuestos 
para el acondicionamiento y transporte 
de los aceites, deberán realizarse por 
la Aduana de Valencia, considera/da 
como matriz a los efectos reglameh* 
tartos.

Para las debidas anotaciones en el 
Haber de la cuenta que se abrirá en lá 
Aduana matriz, los envases, al ser ex
portados, habrán de llevar, litografía-
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das o a troquel, marcas nacionales re
gistradas, con la indicación de: “ Aceite 
de oliva español” .

3.° De acuerdo con lo que determina 
el artículo 8.° del Reglamento de Admi
siones temporales y de conformidad 
con lo ya establecido para casos análo
gos, se otorga la presente autorización 
con carácter permanente y condiciona
da a que la transformación de la hoja
lata importada y su consiguiente re
exportación se realice, precisamente, 
dentro del plazo de dos años, a partir 
de la fecha de las respectivas importa
ciones.

4.° La entidad beneficiarla de esta 
admisión queda obligada al afianza
miento de los derechos arancelarios de 
la hojalata a importar, en la forma que 
previene el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a deter
minadas formalidades a cumplir res
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác
tica de los servicios, deberá atenerse 
la Sociedad concesionaria a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenanzas 
de la Renta y a las instrucciones que, 
a tales efectos, puedan dictarse por el 
Ministerio de Hacienda para que sirvan 
de norma a las Aduanas y a los impor
tadores.

6.* En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de 
hojas o planchas, según su grueso y 
calidades, anotándose para cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar a la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignarse de 
manera expresa en las facturas de ex
portación el peso total de la mercan
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, así como el número de 
éstos, acompañando muestras sin sol
dar de los mismos, para que la Aduana 
de salida pueda comprobar y expedir 
certificación de la cantidad de hojalata 
exportada, a los fines de cancelación 
de las obligaciones, prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas las medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud ep las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes: Madrid, 17 
de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias que 
dirigen a este Ministerio la Compañía 
Euskalduña de Construcción y Repara
ción de Buques, la Sociedad Española 
de Construcción Naval, la Unión Naval 
de Levante, S. A., y D. Horacio Eche- 
varrieta y Maruri, en solicitud de que 
se les conceda prórroga para la per
manencia en España de los materiales 
importados én régimen temporal con 
destino a la construcción de buques de 
guerra contratada con el Gobierno me
jicano y que se está realizando en asti
lleros de dichas entidades:

Resultando que, fie conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de Diciembre ele 1932, se conce
dió por este Departamento la importa
ción en régimen temporal de materia
les destinados a ser invertidos en la 
construcción de los buques de guerra 
referidos, quedando obligadas las enti
dades constructoras a justificar la re
exportación mediante el acto de entre
ga de los buques citados, habiéndose 
concedido al efecto plazos variables, 
pero todos ellos ultimados antes de 
finalizar el pasado mes de Mayo, pla
zos que se detallaban en cada Orden 
ministerial de concesión: i

Resultando que los peticionarios ma
nifiestan que, debido a determinadas 
circunstancias, principalmente de or
den técnico y comercial, la construc
ción de las unidades contratadas por 
el Gobierno de Méjico ha sido retra
sada deliberadamente y de acuerdo con 
nuestras autoridades, para evitar el te
ner que realizar despido de personal 
en algunos casos y en otros por haber 
sufrido los astilleros conflictos sociales 
que forzosamente produjeron el consi
guiente retraso en la construcción de 
aquéllas, causas todas ellas que les im
piden el poder justificar dentro de los 
plazos respectivos la reexportación de 
los materiales importados en régimen 
temporal, reexportación que, natural
mente, ha de estar vinculada a la en
trega de los buques a la República me
jicana, por lo que suplican se amplíen 
tales plazos hasta fines del próximo 
mes de Diciembre:

Considerando que con la ampliación 
pretendida no se produce lesión algu
na para los intereses del Tesoro, toda 
vez que están debidamente garantiza
dos por existir en las Aduanas obliga
ciones y avales suficientes a cubrir el

importe de los derechos arancelarios 
de los materiales importados en ré
gimen temporal, garantías que deberán 
hacerse efectivas caso de no realizarse 
su reexportación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto que se prorrogue hasta .el 31 
de Diciembre del corriente año el pla
zo de permanencia en España de los 
materiales importados en régimen tem
poral con destino a la construcción de 
buques para Méjico, autorizados por 
las Ordenes ministeriales de este De
partamento que se indican a conti
nuación:

29 de Diciembre de 1935, 6 de Ma^zo, 
14 de Mayo, 8 de Junio, 13 de Junio, 
23 de Octubre, 6 de Noviembre y 20 de 
Diciembre de 1934, a favor de la So
ciedad Española de Construcción Naval.

Las de fechas 9 de Noviembre de 1933, 
31 de Enero, 27 de Marzo, 26 de Julio, 
7 de Agosto, 23 de Octubre, 23 de Octu
bre, 6 de Noviembre, 15 de Noviembre 
y 29 de Noviembre de 1934, a favor de 
la Unión Naval de Levante, S. A.

Las de fechas 28 de Noviembre de 
1933, 31 de Enero, 6 de Marzo, 27 de 
Julio y 21 de Agosto de 1934, a favor 
de D. Horacio'Echevarrieta y Maruri; y 

Las de fechas 30 de Septiembre, 15 
de Noviembre y 5 de Diciembre de 1933, 
26 de Febrero, 14 de Mayo, 11 de Ju
nio, 13 de Junio, 29 de Junio, 7 de 
Agosto y 24 de Octubre de 1934, a fa
vor de la Compañía Euskalduña de 
Construcción y Reparación de Buques, 
en cuya fecha—31 de Diciembre de 
1935— deberá justificarse la reexporta
ción de los diferentes materiales impor
tados a favor de las mencionadas Or
denes ministeriales y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932, cuya justifica
ción producirá la cancelación de las 
garantías u obligaciones prestadas por 
las expresadas entidades en las Adua
nas por donde se realizaron las impor
taciones, procediéndose en caso contra
rio, por las respectivas Administracio
nes, a hacer efectivas las garantías 
prestadas, ingresándose en el Tesoro 
los respectivos derechos de Arancel.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y  Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: ‘Vista la instancia pro
movida por D. Juan Pedro Harriet 
Serret¿ fabricante de conservas vege-
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tales, establecido y matriculado en Al
faro (Logroño), en la que solicita au
torización para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata en 
blanco para su transformación en en
vases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, seña
lando para la importación lá Aduana 
de Bilbao y para la exportación la 
citada y las de Barcelona, Irun y Dan- 
charinea:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta
rio :

*

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1)930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que suponte determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos eñ los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor, y  precisamente a 
su nombre, de D. Juan Pedro Harriet 
Serrét, fabricante de dichos produc
tos, establecido y matriculado en Al
faro (Logroño).

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se realizará por el puer
to de Bilbao, cuya Aduana se consi
derará como matriz a los efectos re
glamentarios, y la exportación de los 
envases con aquélla fabricados, prepa
rados para el debido * acondiciona
miento y transporte de las conservas, 
podrá efectuarse por la Aduana cita

da y por las de Barcelona, Irún y Dan- 
charinea.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento 
de Admisiones temporales, y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter permanente 
y condicionada a que la transforma
ción de la hojalata importada y su 
consiguiente reexportación se realice 
precisamente dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admi
sión queda obligado al afianzamiento 
de los derechos arancelarios de la 
hojalata a importar, en la forma que 
previene el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta y a las instrucciones 
que, a tales efectos, puedan dictarse 
por el Ministerio de Hacienda para 
que sirvan de norma a las Aduanas y 
a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la. hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue^ 
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administra
ción, en el ejercicio de las funciones 
de orden fiscal que le son propias, 
haya de realizar a la reexportación y 
durante el proceso de transformación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse de manara expresa en las fac
turas de exportación el peso total de 
la mercaneía*envasada, la clase, tama
ño y peso de los envases, así como el 
número de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos para 
que la Aduana de salida pueda com 
probar y expedir certificación de la 
cantidad de hojalata exportada, a los 
fines de cancelación de las obligacio
nes prestadas.

?.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las com proba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Ma- 
drid, 17 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Compañía 
mercantil, de responsabilidad limita
da, Agrícola Conservera, Trigo y Car
vallo, domiciliada en Valencia, Aveni
da de Nicolás Salmerón, número 9, y 
matriculada para ejercer la industria 
de fabricación de conservas vegetales 
en la finca denominada ‘‘Casa Blanca” , 
del término municipal de Almenara, 
de la provincia de Castellón de la Pla
na, en la que. solicita autorización pa
ra importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de dichos productos, 
señalando para la importación 1^ 
Aduana de Valencia y para la expor
tación la citada y las de Tarragona y 
Castellón, por convenir así al tráfico 
que ha de realizar con el exterior: 

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas con carácter general por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1939, y que por tanto es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párra
fo tercero del artículo 0.° del Regla
mento citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar*
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para la construcción de envases desti
nados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor, y precisamente a su 
nombre, de la Compañía mercantil 
Agrícola Conservera, Trigo y Carva
llo, Limitada, dedicada a la fabrica
ción de dichos productos, domiciliad;' 
en Valencia y matriculada en Almena
ra (Castellón).

2.° Como se solicita.; la importación 
de la hojalata se realizará por la Adua
na de Valencia, considerada como ma
triz a todos los efectos reglamenta
rios. Y la exportación de los envases 
con aquélla fabricados, dispuestos pa
ra el acondicionamiento y transporte 
de las conservas, podrá efectuarse por 
la Aduana citada y por las de Caste
llón y Tarragona.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales, y de confor
midad con lo ya establecido para ca
sos análogos, sé otorga la presente au
torización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice pre
cisamente dentro del plazo de dos años, 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones.

4.° La entidad beneficiada de esta 
admisión queda obligada al afianza? 
miento de los derechos arancelarios de 
la hojalata a im portar en la forma que 
previene el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos suficien
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas, expedidas por las Adua
nas de salida; y en cuanto a determi
nadas formalidades a cumplir respec
to a documentación, contabilidad, y de
más particulares propios de la prácti
ca de los servicios, deberá atenerse la 
Sociedad concesionaria a lo dispuesto 
en el artículo 135 de las Ordenanzas 
de la Renta y a las instrucciones que 
a tales efectos puedan dictarse por el 
Ministerio de Hacienda para que sir
van de norma a las Aduanas y a los 
importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de hojalata se tomarán muestras 
duplicadas de las diferentes clases de 
hojas o planchas, según su grueso y 
calidades, anotándose para cada una 
de las muestras obtenidas el peso por 
njetro cuadrado, al objeto de las com
probaciones que la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son propias, haya de rea
lizar a la reexportación y durante 
el proceso de transformación indus
trial, a cuyo efecto deberá consignarse , 
de manera expresa en las facturas de

exportación el peso total de la mer
cancía envasada, la clase, tamaño y pe
so de los envases, así como el número 
de éstos, acompañando muestras sin 
soldar, de los mismos para que la 
Aduana de salida pueda comprobar y 
expedir certificación de la cantidad de 
hojalata exportada, a los fines de can
celación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje pa
ra la debida exactitud en las compro
baciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Manila participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano españolRamón Pons y Pons, natural de Be- nisaleim (Baleares), de cincuenta y un años de edad, casado.Madrid, 12 de Junio de 1935.—El Director, Juan R. Arregui.
¡ ■ ; . - . .■ " --

El Cónsul de España en Pernam-buco participa a este Ministerio el. fallecimiento del ciudadano españolJosé Antonio Bouzas Conchado, natural de La Coruña, de cincuenta y siete años de edad, soltero, de profesión pinche, hijo de Pedro y de María, ocurrido a bordo del vapor “General Artigas”, en viajé a Madera-Pernambuca.Madrid, 12 de' Junio de 1935.*—El Director, Juan B. Arregui.
El Cónsul de España en Cienfuegos participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español Jesús Férnández González, natural de Villar de Condes  ̂(Orense), ocurrido en Manacas, provincia de Santa Clara (Cuba) el 24 de Abril último, sin más datos.Madrid, 15 de Junio de 1935.—El Director, Juan B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r.: Vacante en esa Audiencia una plaza de Alguacil, por trasla

do de.’D. Pedro Hernán, que la desempeñaba, y  de conformidad con el Decreto de l .p de Octubre del año último (Gaceta del 3) y  Orden de 4 del actual,Este Ministerio ha acordado nombrar para la referida vacante, con el haber de 2.590 pesetas, a D. Ricardo Sánchez García, Alguacil en propiedad del Juzgado de primer* instancia e instrucción de categoría de término de esa localidad, que resulta ser el más antiguo en ía categoría de los que tienen solicitado el trasHdo en virtud de la Orden antes mencionada.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. I. para su conocimiento y  efectos oportunos. Madrid, 15 de Junio de 1935.—El Subsecretario, Manuel García Atan-ce.
Señor Presidente de la Audiencia <&» Avila.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a don Luis Antón Radigales, como Presiden- • te de la Agrupación Cultural Deportiva Telefónica, de Barcelona, para celebrar una rifa de carácter de utilidad pública, en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 1.° de Agosto próximo, en la que se adjudicarán los siguientes premios: un automóvil “Opel”, 13 H. P., Sedán, cuatro puertas, tasado en 10.950 pesetas para el poseedor del número igual al d e l  primer premio; un automóvil “Ford”, 8 H. P., Sedán, dos puertas, valorado en 6.650 pesetas, para el del segundo premio; un mobiliario consistente en recibidor, comedor y dormitorio, o dos viajes en prim era clase con el siguiente itinerario: Barcelona; París, Bruselas, Berlín, Colonia, Barcelona, a elegir, tasado en 4.000 pesetas, para el del tercer premio; un cine Patbé-Baby con accesorios, una máquina fotográfica “Leiea” con accesorios o una máquina de escribir “Underwood”, también a elegir, tasado cada premio en 1.500 pesetas, para él poseedor del número igual al del cuarto premio de dicho sorteo; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el importe total de las papeletas que se emitan, establecido por el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; el del Timbre del Estado, en la forma y cuantía dispuestas en el artículo 202 de la Ley de 18 de Abril de 1932, y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda. Madrid, 13 de Junio de 1935,El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a doña Javiera Páramo Villanueva, Directora del Colegio de Villa Sacramento*
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perteneciente al Instituto de Adoratri- 
ces, de San Sebastián, para celebrar 
una rifa benéfica, en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 
11 de Noviembre próximo, en la que 
se adjudicarán como premios: una 
bicicleta “ Orbea” , una máquina de co
ser “ Singer” , un aparato de radio y 
una mantelería, a los poseedores, res
pectivamente, de las papeletas cuyos 
números sean iguales a los del prime
ro, segundo, tercero y cuarto premio 
de dicho sorteo; quedando obligada 
la solicitante a satisfacer a la Hacien
da, antes de poner en ejecución la ri
fa, el impuesto del 4 por 100 sobre el 
total importe de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 
1875; el del Timbre del Estado, en 
la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 de la Ley de 18 de Abril 
de 1932', y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda. Madrid, 13 de Junio de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio D. Angel Martín García, 
Ayudante interino de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid, so
licitando un mes de licencia por en
fermedad, y teniendo en cuenta que 
en este expediente se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Angel Martín García, 
Ayudante interino de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid,^ un 
mes de licencia por enfermo, debien
do comenzar los efectos de esta licen
cia el día 26 de Mayo último, fecha 
siguiente a la del día en que se pro
dujo la petición, conforme preceptúa 
ía Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
¡V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 13 de Junio de 1935. 
Él Subsecretario, Mariano Cuber. 
£eñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Cesáreo Au
gusto del Río Jarto, Maestro nacional 
l e  Biañez-Garranza, solicitando el re- 
¿dno cimiento de servicios prestados 
como Maestro municipal de Sestao, en 
período de prueba:

Resultando que obtuvo en las oposi
ciones de 1928 el número 946: 

Resultando que durante el período 
de prácticas estuvo en el cargo de 
Maestro municipal de Sestao, qué ejer- 
iía  desde 1.® de Septiembre de 1924;

Considerando que en diversas reso
luciones ministeriales se ha aplicado 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
número 5.° de la Real orden de 3 de 
Octubre de 1930, en el sentido de que 
se cuente a los interesados, pero sólo 
para efectos de traslado, el año de 
prácticas reglamentario:

Visto el informe favorable a lo so
licitado que en 7 de Junio actual emi
te la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Vizcaya,

Esta Dirección general ha acordado 
que se reconozca a D. Cesáreo Augusto 
del Río Jarto el año de servicios del 
período de prácticas cómo prestados en 
su actual Escuela de Biañez-Carranza, 
para efectos d@ concurso de traslado. 
• Lo digo a V. S. para ,su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Junio de 
1935.—El Director general, Rafael Gon
zález Cobos,
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Vizcaya.

Vista la instancia de D. Rogelio Na- 
varrete Guillén, Maestro de Cortes de 
Aragón, solicitando que le sean reco
nocidos, a efectos de concurso de tras
lado, y como prestados en su actual 
Escuela, los servicios que prestó co
mo interino en las de El Villarejo y 
Monroyo:

Resultando que, en virtud de listas 
de opositores aprobados, húbo de des
empeñar en tal concepto la'primera 
Escuela cuatro meses y cuatro días, y 
la ‘segunda, siete meses:

Vistos el artículo 109 del Decreto 
de 12 de Abril de 1917, que el intere
sado invoca y en virtud del cual se 
hizo el primer nombramiento, y el 
106 del de 20 de Julio de 1919, por 
el cual se hizo el segundo:

Considerando que ambos preceptos 
dicen “ que a los opositores aproba
dos les serán abonádos los servicios 
interinos como si fueran prestados en 
propiedad, a los efectos de Escalafón” , 
pero no señala como prestados en la 
misma Escuela a los efectos de tras
lado :

Considerando que ha sido desesti
mado un caso análogo, y que tampo
co son semejantes al suyo los que el 
Sr. Navarrete alega como aplicables a 
su petición,

Esta Dirección general ha acorda
do que no le .sean reconocidos a don 
Rogelio Navarrete Guillén, para efec
tos de traslado, como prestados en su 
actual Escuela, los servicios que, co 
mo interino, prestó en las de El Vi
llarejo y Monroyo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Junio de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Al Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Teruel*

Concedida por Orden de esta Direc
ción general de 9 de Mayo último 
(“ Gaceta” del 11), en unión de otras, 
la permuta de sus destinos respectivos 
a doña Felisa González Ferro, Maestra 
de Zorelle, Ayuntamiento de Maceda, 
en la provincia de Orense, y. doña Ma
ría Teresa Cortón Alvarez, de Montoe- 
do, Ayuntamiento de la Teijeira, en la

misma provincia, a tenor de lo dispues
to en el Decreto de 22 de Enero úl
timo; y habiendo llegado a conocimien
to de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Orense que la se
ñora González Ferro se halla actual
mente en situación de sustituida pro
visionalmente por la Inspección de 
Primera enseñanza, extremo que, in
terrogado dicho Centro, ha sido con
firmado, y que, por no haberlo hecho 
constar la interesada en su hoja de 
servicios y no aparecer tampoco este 
antecedente eñ su expediente personal, 
dió lugar a que la antedicha Sección 
administrativa informase favorablemen
te el expediente de permuta, determi
nando con ello la concesión referida.

Teniendo en cuenta que de ‘haber co
nocido la Dirección general de Primera 
enseñanza la situación de sustituida que 
concurre en doña Felisa González Fe
rro no hubiera accedido en modo al
guno a la concesión de su permuta, 

Esta Dirección general ha resuelto 
anular la permuta de sus destinos con
cedida a doña Felisa González Ferro 
y a doña María Teresa Cortón Alvarez 
por Orden de 9 de Mayo último (“Ga
ceta” del 11), debiendo, por tanto, con
tinuar dichas Maestras en el desempe
ño de las Escuelas de Zorelle y Mon- 
toedo, respectivamente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Junio de 
1935.—El Director general, Rafael Gon
zález Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Orense.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Organizadas las enseñanzas de la 
Sección de Preaprendizaje y de la de 
Complementarias para obreros afectas 
a la Escuela elemental de Trabajo de
pendiente de ese Patronato; consig
nadas en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
agrupación 14, conceptos 21 y 22, del 
presupuesto del primero y segundo 
trimestre de este año las dotaciones 
del Profesorado que ha de tener a su 
cargo esas Secciones, y de acuerdo 
con la propuesta formulada en 5 de 
Abril último.

Esta Dirección general ha resuelto 
designar, con carácter interino, y has
ta tanto se provea lo necesario para 
la provisión en propiedad de esas pla
zas, al siguiente personal:

Sección de Preaprendizaje.— Profe
sores Ayudantes de las Enseñanzas tec- 
nicográficas, con el haber anual de pe
setas 1.250 cada uno, D. Vicente Vi- 
llanueva Seguí y D. José Antonio Se- 
rer Luz.

Profesor Ayudante de Cultura gene
ral, con el mismo haber, D. Federico 
Corbí Cort.

Profesor Ayudante de Cultura físi
ca e Higiene, con igual remuneración, 
D. Francisco Marco Merenciano.

Profesor Ayudante de D ibujo artís
tico, con la misma retribución, don 
Francisco Peris Tamarit.

Maestros de Taller: De la Seccióii 
de Carpintería, D. Francisco Malanda.

Sección de Hojalatería, D. Pedro 
Santolaria Andrés.

Sección de Ajuste, D. José Ferris 
Catalá.

Sección de Forja, D. José Fandos
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Gómez. Todos con 3.600 pesetas de re
tribución anual.

Sección de Enseñanzas complemen
tarias obreras.—* Maestros de Taller; 
ID. José Luis de Quesada Pérez, afec
to a las enseñanzas Físico-químicas.

D. Lutgardo López Cayetano, afec
to a las enseñanzas Tecnicográfieas.

p , Mariano Pérez Roig, afecto a l 
Taller de Ajuste.

P. José María Rodríguez Berlanga, 
Maestro tipógrafo. Todos con 1.250 pe
setas de gratificación anual.

Los interesados percibirán sus ha
beres con efectos de de Enero úl
timo, fecha desde la cual se hallan el 
presente año al frente de sus cargos.

Lo digo a Y* S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju- 
hió de 1935.— El Director general, Ma
riano Mere diz.
¡Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Va
lencia.

Nombrado por Orden, ministerial de 
31 de Mayo último, inserta en la Ga 
c e t a  de ? del, corriente, el Tribunal 
encargado de juzgar las oposiciones, 
en. turno libre, a las Cátedras de Le
gislación mercantil española, vacante^ 
en las Escuelas profesionales de Co
m ercio de Jerez de la Frontera, Mur
cia y Cartagena,

Esta Dirección general hace públi
co  lo siguiente:

Primero. Dentro del plazo señala
do en las respectivas convocatorias, 
han presentado sus solicitudes, y re
únen las condiciones legales*, los aspi
rantes que a continuación se expre
san, todos los cuales quedan admiti
dos a la oposición : *

Número 1. — D, Laudelino Moreno 
Fernández. '

2.—D. Juan Ramón Cerdán y Blan- 
<qúer.

3. -r* D, Domingo Fernández Lora- 
¡batdo.
• 4,—D. Enrique Martín y Guzmán. 

5.—D. Felipe María Pérez Orma- 
zábal.

V6.-^D. Mariano Páez González.
7.— D, Alfredo Valdés y Valdés.
8.— D. Dámaso Castejón y Sánchez.
9.—D. Vicente de Yidaurrazaga y 

Acha.
10.— D. Manuel Puig y Lamas.
11.—D. Dionisio Ramón Pérez y 

González del Campo.
12.— D. Joaquín María Aracil Barra.
13.— D. José Domínguez Barbero.
14.--D . Dacio V. Darías y Padrón.
lo .— D. Julio Bernacer Tormo.
16.—-D. Alfredo Escribano Ramón.
17.—D. Pedro Simón Serrano Ar- 

caya.
18.—-D. Rafael Cabrera Suárez.
19.— D. Enrique Soler de la Pedraja.
20.— D. Francisco Huarte-Mendicoa 

y  Vidaurre.
21.—D . Vicente Juan Alarcón.
22.— D. Mariano Blasco Perdiguero.
23.— D. Salvador Pineda Zurita.
24.— 1>. Víctor Manuel Pérez y Pren

des.
25.—U. Donato Gómez Fernández.
26.— D. Lorenzo Juan Mulet.
27.— D. José Jiménez Alba.
28.— D. Carlos Rodríguez Benito de 

Bedia.
29.—D . Ginés Puerto Cerdán.
80.— D. Antonia Fernández Martín.

31.—D. Eladio García Barbolla San- 
juán.

32.— D. Luis Corral y Feliú.
33.— D. Pedro Mateos Campillo.
34.— D. Emigdio Rodríguez Pita,
Segundo, Queda excluido de estas

oposiciones D. Salvador López Ro
mán, por no justificar estar en pose
sión de los requisitos exigidos en la 
convocatoria; y

Tercero. En el término de diez 
días, a contar desde el en que se pu
blique este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se podrán formular Jas recla
maciones a que se refieren los artícu
los 14 y 15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Madrid, 17 de Junio de 1935. — El 
Director general, Mariano Merediz.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Rectificación de errores del plan, ge
neral de obras de reparación, con  
firmes especiales, de carreteras del 

 Estado:

En el plan general citado, pu blica  
do en las páginas 2154 a 2167 de la 
Gagita m  Madrid de fecha 13 de Ju
nio actual, aparecen los errores si
guientes :

En la primera columna, en lo§ nom
bres de las carreteras referentes a la 
Jefatura de Obras públicas de Alican
te, en quinto lugar, se dice Alicante 
a Torrevieja, y debe decir Jáiiva a 
Alicante.

En el total de la anualidad para 
1935, relativo a Cáceres, figura pese* 
tas 22498,69, siendo así que el verda
dero es 22488,89 peseto,

En el nombre de las carreteras de 
Castellón, qu$ ocupa el quinto lugar, 
dice “ ...por Almanzora” ,"y  debe de* 
c ir r  “ .,,por Almazara” .

En las secciones de carretera que 
figuran en los dos primeros lugares 
de la primera columna, en Gerona, se 
dice Llanzá, y debe decir Llama,

Los kilómetros de la penúltima ca
rretera, de Logroño, iio son 76 a 
76,380, sino 76 a 78,380.

En la ipriimera columna, en Málaga, 
se dice en los dos últimos lugares An
tequera a la estación de Puente Pie
dra, y debe decir Ante quera a la es
tación de Fuente Piedra.

En la segunda columna, kilómetros, 
en los referentes a la antepenúltima 
carretera, de Oviedo, denominada Ri- 
badesella a Cañero, se dice “Del kiló
metro 4 del kilómetro 23 al kilóme
tro 10 del kilómetro 30 y del kilóme
tro A del kilómetro 39 a l kilómetro 10 
del kilómetro 40” , y siendo así que 
debe decir: “ Del hectómetro 4 del ki
lómetro 23 al hectómetro 10 del kiló
metro SO y del hectómetro 4 del ki
lómetro 39 al hectómetro 10 del kiló
metro 40” .

Los kilómetros de la penúltima ca
rretera, de Palencia, no son 79 y  98, 
sino 97 y 98.

¡En la anualidad de 1936, referente 
al grupo de carreteras de Aicolea del 
Pinar a Tarragona y Vinaroz a Venta 
¡¡SEueva (Tarragona )* figura 54.829*92

pesetas, y la verdadera es 54.828,9$ 
pesetas,

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
3\ftdrid, 18 de Junio de 1935.— El Di
rector general, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Alicante, Cáceres, Caste
llón, Gerona, Logroño, Málaga, Qvie* 
do, Palencia y  Tarragona,

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES Y  SEÑALES MARÍTIMAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras del camino de ser
vicio ai faro de Oropesa, provincia 
de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v icio de referencia al mejor postor, 
D. Pedro Romero Vázquez, que licitó 
en Castellón, y que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en el plazo designado en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
cincuenta y dos mil ochocientas se
tenta y ocho pesetas (52.878), siendo 
el ¡presupuesto de contrata de pese
tas 76.056,79; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. §, para SU 
conocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Junio de 1935.— El Director general* 
Nicolás de la Helguera,
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Castellón, y adjudica
tario, D. Pedro Romero Vázquez,

NEGOCIADO DE PUERTOS COMERCIALES

Vistas las actas notariales de las su
bastas celebradas en los días 22, 25 
y 27 de Mayo último, para el arren
damiento de zonas de embarque en los 
tinglados números 3, 4 y 5 del puerto 
de Valencia:

Resultando que la Mesa de subasta 
adjudicó provisionalmente los arrien
dos a cada una de las proposiciones 
aceptadas, que económicamente resul
taron más ventajosas para el Estado, 
desechando otras por insuficiencia de 
documentación o incompatibilidad del 
proponente con el cargo que ejerce: 

Resultando que formuladas única
mente algunas reclamaciones contra 
la publicación provisional de las su
bastas de las zonas comprendidas en 
el tinglado número 4, la Asesoría ju
rídica de este Ministerio las ha exa
minado, informando que deben ger 
desestimadas y elevar a definitivas las 
adjudicaciones provisionales: 

Considerando que el plazo de diez
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días que señala la condición 7.a del 
pliego de las particulares y económi
cas que ha regido en la subasta para 
otorgar las escrituras de arriendo, 
puede ser muy suficiente para prepa
rar la documentación y constituir lá 
fianza:

Considerando que deben ser decla
radas desiertas las zonas de embarque 
para las que no se ha presentado pro
posición alguna,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar las reclamaciones 

formuladas por D. Antonio Redomero, 
en nombre de D. Adolfo Casasús, y la 
de D. José María Coll.

2.° Elevar a definitivas las adjudi
caciones provisionales de arriendo de 
las zonas de embarque que a continua
ción se expresan:

Tinglado número 3.

Zona numero 1.—Media nave núme
ro 1, a doña Juana la Roda Roraaní, 
por 6.010 pesetas.

Zona número 2.—Media nave núme
ro 1, a D. Antonio Catalá Cabayes, por
4.520 ídem.

Zona número 3.—Nave número 2, a 
la Sociedad anónima Agencia Dómi
ne, por 8.009 ídem.

Zona número 4.—Nave número 3, a 
D. Francisco Pobo Valero, por 8.556 
pesetas.

Zona número 6.—Nave número 5, a 
D. José Ralléster Ferrer, por 8.558 
ídem.

Zona número 7.—Nave número 6, a 
D. Antonio Rams Cola, por 9.001 ídem,
. Zona número 9.—Nave número 8, a 

D. Manuel Cabañas Laguarda, por 
5.230 ídem.

Zona número 10.—Media nave núme- 
¡ro 9, a D. Ramón Pérez Montoro, por 
4;000 ídem.

Zona número 11.—Media nave nú
mero 9, a D. Juan Francisco Pérez 
Montoro, por 6.000 ídem.

Tinglado número 4.

Zona número 12.—Media nave nú
mero 10, a D. Elias Llovet Ballester, 
por 10.506,13 pesetas.

Zona número 13.—Media nave núme
ro 10, a D. Manuel García GabaÜes. por 
8,025 ídem.

Zona número 14.—iNave número 11, 
a D. Daniel Martínez Romero, por
12.075 ídem.

Zona número 15.—Nave número 12, 
a D. Francisco Farinós Boria, por 
14.024 ídem.

Zona número 17.—Nave número 14, 
a D. Luis Míralles Peleché, por pese
tas 15.658,40.

Zona número 19.—Media nave nú
mero 16, a D, José Durán Decat, por
5.521 ídem.

Zona número 20.—Media nave núme
ro 16, a D. Federico Lis Rausell, por
5.521 ídem.

Zona número 23.—Nave número 19, 
a D. José María Rubet Cardona, por 
10.812 ídem.

Zona número 24.*—Nave número 20, 
a D. José Gimeno Cervera, por pese
tas 13.456,78.

Zona número 25.—Nave número 21, 
a D. Santiago Miralles Hurtado, por
13.155.75 ídem.

Zona número 26.—Media nave nú
mero 22, a D. Enrique Sastre Cava, 
por 8.203 ídem.

Se declara desierta por falta de li- 
citadores la zona número 27, media 
nave número 22.

Tinglado número 5.

Zona número 28.—Media nave nú
mero 23, a doña María Llórente Ca
brera, por 9.001 pesetas.

Zona número 39.—Media nave núme
ro 32, a D. Vicente Sancho Cases, por 
7.381 ídem.

Zona número 41.—-Media nave nú
mero 33, a D. Manuel Olmedo Bolant, 
por 6.676 ídem.

Zona número 37.—Nave número 30, 
a D. José Domínguez Bovi, por 8.160 
ídem.

Zona número 38.—Nave número 31, 
a D. Gabriel Plá Soler, por 15.206 ídem.

Se declaran desiertas por falta de 
licitadores las subastas relativas a las 
zonas número 29, media nave núme
ro 23, y zonas 30 y 31, media nave del 
número 24.

3.° Ampliar a treinta días el plazo 
de diez que señala la condición 71a del 
pliego de las particulares y económi
cas, para otorgar la escritura de los 
arriendos respectivos.

4.® Que toda la documentación pre

sentada con las proposiciones no acep
tadas se devuelva a la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, para su 
entrega a los interesados, autorizan
do la devolución de los depósitos cons
tituidos a disposición de la Dirección 
general de Puertos; y

5.° Que los documentos que deban 
ser objeto de inscripción en el Regis
tro Mercantil de los adjudicatarios, 
igualmente se remitan a la citada Je
fatura de Obras públicas, para que 
puedan ser recogidos por los propo
nentes y surtán los efectos necesarios 
al otorgarse las escrituras de ariendo.

Lo qiie de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. I. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Valencia y el de los interesados. Ma
drid, 11 de Junio de 1935.—El Direc
tor 'general, N. de la Helguera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE PLANES Y  OBRAS

 Trabajos hidráulicos. 

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de construcción del panta
no de Santa Teresa (La Maya), Sala
manca, a la Sociedad anónima “ Cu
biertas y Tejados” , con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, núm. 16, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 9.467.000,00 pesetas, 
siendo e l ‘presupuesto de contrata de 
12.158.167,07 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en  los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.

Madrid, 7 de Junio de 1935.—El Di
rector general, V. de la Puente.
Señor Ordenador de pagos por oblL 

gaciones de este Ministerio.


